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Por un mea . . . . 
Por tree meses. . 
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Por tres meses. 
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. . 12*60
. . 24*00

Números sneitoe, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
ÛE La PHOVÍNCIá DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbnoia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRRCIOS DS INSBRCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particnlards que sean de pago, 
satisfarán cuíco céntimos de pe
seta POB PALABBA, y los anunoios 
judiciales a raxón de tres cénti
mos de peseta también pob pa* 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
oho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito nr se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que tormina, la inserción de la Ley en la Gackta .(Art. 1,® del Código Civil),

8e suscribe en la Contaduría de la Ezcelentisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Esta Corporación en sesión ce
lebrada el 14 de septiembre, acor 
dó anunciar la provisión de una 
beca para eatudiatt s que existe 
vacante, para cursar la carrera 
Eclesiástica y Agricultura, reapec- 
tivamente.

Condiciones para aspirúr a 
diehae becas

1.* Los aspirantes las solicita
rán en instancia diní;ida el señor 
Presidente de la Exorna. Diputa
ción en un plazo de ocho días há
biles, a contar desde la publica
ción de este en el Boletín Ofi
cial, haciendo constar en ella los 
estudios que pretend*? seguir.

A la solicitud acompcfiaián los 
siguientes documentos:

A) Certificación de buena con
ducta suscrita por el señor Alcal
de del pueblo de la residencia del i 
solicitante.

B) Certiñcación de aprovecha
miento en la primera enseñanza, 
expedida por el señor Maestro de 
la escuela a la que el aspirante 
haya asistido o por el Director 
del colegio en que haya recibido 
sus estudios.

C) Oertiflcaoión de pobreza ex
pedida por el señor Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenezcan 
el aspirante y sus padres. Se 
considerará que। tiene esta condi
ción de pobrtz^, el aspirante cuyo 
padre o encargado de su sosteni
miento no pague 40 pesetas anua- 
les^i contribución por todos 
conceptos, o cuyo sueldo no exce
da de 3.000 pesetas anualew, siem- 
que del informe que en dicha cer- 
tificao’ón emit rá lambión ei 
municipal, se compruebe que el 
padre|o encargado no cnenta con 
medios económicos para atender 
a esos gastos. En la expresada 
certificación se hará constar oomo 
circunstancia de preferencia el 
número de individuos de que la 
familia se compone.

D) Certificación de nacimiento j 
para a ireditar la naturaleza del 
aspirante, así oomo también que 
cuenta con la edad necesaria para 
ingresar en el Centro en que pre
tende hacer eus estudios.

2 .* Todos los documentos po
drán ser expedidos en papel co 
mún, reintegrados con un timbre 
especial de 25 céntimos de peseta.

5 .* Los aspirantes deberán ser 
naturales de la provincia, o en 
caso contrario, que sus padres lle
ven 10 años de residencia fija y 
continuada en la misma.

4 .* Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, éstas se 
remitirán al Centro donde han de 
someterse a examen de ingreso, 
con el fin de que, por el resultado 
de la puntuación que obtengan 
los aspirantes en dicho examen, 
pueda otorgarse la beca.

5 .* Estos pensionados quedan 
obligados a comunicar a la Dipu
tación dentro del primer curso, 
el púmeio de matrículas que ten- 
g-‘n en cada asignatura y en nom
bre del profesor de ésta, sin cuyo 
requisito no les será abonado el 
importe del primer mes. Al fina
lizar el curso, comunicarftn igual
mente las nctfls obtenidas por 
medio de certificación del Centro 
oficial donde efectúen sus estu
dios.

6 .“ Loa becerioH percibirán la 
cantidad de setenta y cinco pese
tas mensuales durante los ocho 
meses que dura el curso oficial, 
el de la carrera eclesiástica y mil 
pesetas anuales el de agricultura.

7 .* Los agraciados harán ne
cesaria e indispensaolemente sus 
estudios como alumnos oficiales 
en los Centros docentes.

8 .* Los becarios disfrutarán L 
pensión señalada en la condición 
sexta y la peideián si las notas 
obtenidas durante el curso no al
canzan una nota de conjunto equi
valente al 50 por 100 de la califi
cación máxima, sin nota alguna 
desfavorable, o sea la media ofi
cial del Centro donde curse sus 
estudios.

Logroño, 16 de septiembre de 
1936.—El Vicepresidente, Francis
co Chavarria.—El Secretario, Be
nigno Mooua.

Audiencia Provincial 
de Logroño

2625 
Don Antonio Carrasco Cobo, Ofi

cial 1.® de Sala, en funciones de 
de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Logroño,
Certifico: Que por la Junta de 

Gobierno de esta Audiencia Pro
vincial, en sesión celebrada el día 
14 del actúa’, y en cumplimiento 
del Decreto de la Junta de Defen
sa Nacional de Butgos, número 
91 de 2 del corriente mes, se ha 
acoidado la destitución de los 
Jueces municipales siguientes: De 
Matute, don Isidro Lozano, y de 
Mtn8illa,don Martiniano Cordero 
Matute; asimismo se acordó el 
nombramiento d» Juez municipal 
de Matute a favor de don Francis
co Ojeda Lozano.

Y para que conste y remitir al 
eveetentísimo señor Gobernador 
civil de la provÍD<^ia, para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la misma, expido y firmo la pre
sante con el V.® B.° de S. 8.1., en 
Logroño a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—Antonio Carrasco.—V.® B.®: 
El Presidente, Filiberto Arrontes.

Administrae ón de Justicia
2626

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por 
el s^finr Juez de Instrucción de 
este partido, en cump'imiento de 
carta orden de la Audiencia Pro
vincial de Logroño, dimanante de 
sumario número 16 de 1936, sobre 
lesiones contra Manuel Oimeno 
Bailó, por la presente se cita de 
comparecencia ante la Urna. Au
diencia Provincial de Logroño, 
para el día 1.® de octubre próxi
mo, a las diez de su mañana, al 
testigo Manuel Ruiz San Migue’, 
ambulante, cuyo actual paradero 
se ignora, para quo asista dicho 
día al juicio oral señalado en di
cha causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el Bole
tín Ofiojal de la provincia, xpi* 
la presente en Haro a cotorce de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—El Secretario ju
dicial, José Iraiusta.

BANDO 2603

Don Esteban Fernández de No- 
graro Urizarna, Alcaide de esta 
villa de Vilialobar de Rioja, 
Hace saber: Que cumpliendo 

acuerdo del Ayuntamiento que 
presido, los días trece y veinte 
del actual (13 y 20), tendrá lugar 
en la Sala de sesiones del mismo, 
de diez de la mañana a una de su 
tarde, la cobranza del Reparti
miento General de Utilidades y 

; de Guardería del año 1936, así 
oomo cuantos créditos pendientes 

Ç de cobro existan de ejercicios an
teriores, advirtiéndoles que du
rante expresados días podrán ha- 

• cerlos efectivos sin recargo algu- 
’ no, pasados los cuales sin haberlo 
* realizaao se pasarán aquéllos al 
I Agente ejecutivo para su exacción 
i’ por la vía de apremio.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono- 
cimieuto de las personas intere
sadas.

Vilialobar de Rioja, a once de 
í septiembre de 1936.—El Alcalde, 
i Esteban Fernández.

i 2619 
{ Acordada la prórroga del pre

supuesto del año actual hasta el 
31 de diciembre de 1937, queda 
expuesto al público por ocho días 
en el salón del Ayuntamiento, sec
ción de Secretaría, para que pue- 

: da ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama- 

i oiones oportunas.
’ Soto en' Cameros, 16 de sep

tiembre de 1936,-El Alcalde, San
tiago Cavero.

EJ>/CT0 861é 
Aprobado por el pleno de este Apun

tamiento el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, queda expuesto al 
público en la /Secretaria municipal por 
término de 15 dias, finido el cual du
rante ot'o plaeo de 16 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podr án interponerse roela- 
madones ante la Delegación de Ha» 
cienda de esta protincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de margo de 1924.

Lega rio Lega, 13 do septiembre do 
1936,—El Alcalde Prosidonte, Dioni
sio Domingues,
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Prtsidencia da la Junta da 
Defensa Nacional

Decreto número 98

Como Presidenta de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ésta, vengo en nombrar Co
mandante Militar de Baleares, al 
Coronel de Ingenieros don Trini
dad Benjumeda del Rey.

Dado en Burgos a cinco de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 99

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en admitir la dinai- 
8ión que, fundada en motivos de 
salud, hace del cargo de Delega
do de Hacienda de Segovia, don 
Salustiano Casas Medrano, Jefe 
de Administración de primera 
clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pú
blica: debiendo quedar adscrito a
la Delegación de Hacienda de Va-
lladolid.

Dado en Burgos a cinco de 
septiembre de mil noveoientoi 
treinta y —Miguel Cabanellas.

Decreio número 100 ’

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en nombrar por 
el articulo 11 del H glamento de 
7 de septiembre de 1918, Delega
do de Hacienda de la provincia de 
Segovia, a don Juan González 
Palomino, Jefe de Negociado de 
primera c’aae del Cuerpo Perícirl 
de Contabilidad del Estado.

Dado en Burgos a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.— Miguel Cabanellas.

ORDENES

Del 4 de sepfiembre de 1936

El hondo influjo que en la edu
cación nacional correspondo a la . 
segunda enseñanza, es motivo de 
primordial preocuí ación para la 
Junta de Dafenea Nacional. Por 
esto y con el fin de que al comen
zar el nuevo curso se Ibioie una 
nueva etapa de reorganización sa
ludable en los estuiios del Ra.íhi- 
llerato, siquiera sea por el mo
mento en sus líneas fundamenta
les, la Junta de Defensa Nacional 
ha acordado lo siguiente:

Primero. El curso escolar para 
los Institutos Nacionales de se
gunda enseñanza comenzará, en 
todo el territorio dominado por 
©l Ejército español, el día 1 ° de
octubre.

Segundo. Los exámenes extia- 
ÓrdinarioB y la matrícula ordina
ria, tendrán lugar en la segunda 
quincena del mes de septiembre.

Tercero. Subsistirá por este 
curso el plan de estudios vigente

boletus OFICIAL

al terminar el curgo anter or, sin 
más modificaciones por el momen
to que Ir 8 señaladas en los artícu 
loa que siguen.

Cuarto. En las poblaciones don
de hubiere más de un Instituto, 
se dividirá la población escolar, 
suprimiendo, desde luego, la 
práctica de la coeducación y des 
tinando uu Centro a los alumnos 
y otro a las alumnas.

Donde no hubiere más que un 
establecimiento, se procurará or
ganizar las enseñanzas de mane
ra que los alumnos acudan a las 
clases p r la mañana y las alum
nas por la tarde, o viceversa, se
gún convenga.

Quinto. Los Claustros se reu- 
Dirán en la primera quincena de 
aept’embre para proveer a todaj 
las necesidades de la enseñanza, 
©ppecialmente aquellas que pue- 
dan derivarse de les actuales cir 
cunstanoi»», señalando las solu 
cionen pertinentes a cada caso y 
sometiendo las propuestas correa 
pondientes al Rectorado del dis- 

«
trito.

A tales efectos, podrán los 
Claustros anunciar cursillos para 
nombrar Ayudantes interinos y 
meritorio»; encargar a los Auxi
liares numerarios de las cátedras 
que por cualquier circunstancia 
se hallen s’n titular; llamar a su 
seno a los profesores que por 
causa de la guerra no puedan pre
sentarse en el Instituto a que per- 
tenecen, hallándose sin ocupación 
oficial en Ir pobkcióu de su ac
tual residEnûiî ; distribuir 1 s en
señar zas dccbinales y organizar 
las clases prácticas del modo más 
conveniente en vista de lae cir-
cunstancias, y tomar aquellas roe-1 
didas de todo orden qu< sean I 
conducentes al buen funciona- I 
miento de las enseñanzas. I

Sexto. Los pref sores tendrán I 
libertad para publicar obras que I 
sirvan de guí<^ o de auxilio a los I 
escolares eu sus estuf ios, sin más I 
limitaciones que lae siguientes: I

A) Los Directores de los Ins I 
titutos en primor término y en I 
ulterior iuí;tanoia los Rectoreo de I 
las Universidades, cuidarán de 1 
que en los libros no haya cosa al
guna que se oponga a la moral ¡ 
cristiana, ni a los sanos ideales de 
ciudadanía y patriotismo, que de
ben arraigar en el ánimo de los 
adoles íentes, como la mejor cose
cha en la obra de li educación.

B) La extensión de los libros 
escolares será ade uada al caráo 
ter de cada enseñanza, y el precio
de los mismos queda sometido a j 
estas tasas: 1

Libros elementalca, para prime
ro y segundo oureoa, de tres a 
cuatro pesetas.

Libros de grado medio, para los 
cursos eroero y cuarto, de cuatro 
a cinco pesetas.

Libros de grado superior, para 
loa cursos quinto y sexto, de seis 
a siete pesetas.

19 de septiembre de 1986

expresando el número de alumnos 
de cada sexo que se hallan matri
cula dos.

Quinta. Los alumnos que ha
yan de sufrir examen ©n el mes 
actual, lo efectuarán en el Institu
to en que actuaron o debkron ac
tuar en los exámenes ordinarios 
de junio último, sin distinción de 
sexos.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

2.*
La necesidad de garantizar a 

toda costa la circulación ferrovia
ria en el territorio ocupado, iodis- 
peasablí a los servicios mi'itares 
y las necesidades del Ejército, 
exige no mermar las existencias 
de carbón en los depósitos y re
servas de la Compañía de Ferro
carriles, difícilmente sustituibles

edificios. I
Tercera. Si algún edificio des- | 

tinado a Instituto Nacional de Se- J

O) Queda proh’bido el uso de 
cuadernos impresos, atlas y toda 
clase de publicaciones supletorias 
del libro de texto.

Disposiciones transitorias

Primera. Los Rectores de 
Unlvereidad’^s informarán a

las 
la

Autoridad militar sob e la conve
niencia de remover a aquellos Je
fes de C. ntros de S ’gunda Ense
ñanza que por su conducta ante
rior no merezcan la plena con
fianza de la Superi cridad en estos 
momentos de depuración de la 
conciencia nacional.

Segunda. Los Centros de Se
gunda Enseñanza que se hallaren 
instalados actualmente en edifi
cios que hubieren sido objeto de 
incautación sin indemnización por 
Gobiprnos anteriores, conticu’-rán
funcionando con su actual insta- calidades y proporciones en las 

i lación. sin perjuicio de lo que en actuales circunstancias, por lo que
au día 80 resuelví’ en derecho so- ■ la Junta de D fecsa Nacional ha
bre la propiedad y uso de tales ; acordado disponer que ae suspen

da todo pedido para las neoesida-

gunda Enseñanza se hallare tsm^
poralmente ocupado por miliciíts t pedidos directamente a las en
auxiliares del Ejército, so procu«........... *-í srará trasladar esas milicias a otro i 
lugar, a fin de que el día 15 de 
seotieinbre puedan comenzar I^s 
exámenes extraordinarios, y el 
día 1.® do octubre, las fareas ordi
narias dtl curso académico.

Cuarta. Como ha llegado el 
momento de demostrar el amor a 
Esprñs intersificando ei trabajo, 

í u^qu^. la Junta de Defensa Na
cional está oonvenoida de que ese 
es el espíritu que anima al profe 
sorado, no le parece obvio hac^r 
algunas obpervacionvs a los Di- 
rf'ctores y Rectores acerca de 
ellos.

En los Institutos en que ee es
tablecen las eesioues indepen- 
riientei* para oa.^a sf'X', el profe
sorado es ú ico, y por lo tentó, 

i psiará a cargo del mismo Profesor 
la enseñaf za de alumnoa y alum 
nas. En los Institutes dedicados 

I exclusivamente* R uno de los se- 
I xos, perá indispensable, dado el 
I número de «lum’^os, que cada cá- 
I tedra se subdsvida en secciones 
I pera que ?-l resultado pedngógico 
I sea fructífero, y el profasor de 
■ cada ensa ña zA tendrá dos see- 
I piones, a fin de que su labor co- 
I rrespo^'da con la de los uriJeso- 

res d C--'ntro ú ico. Parece i* - | 
neoesBiio advertir' que en los Ies- < 
titutos ok mentales y locales d< n- l 
d? el corto número de alumnos 
permite hacer sesión única, los 
prof-'Hor-s procurarán la precií^a 
separación de sexos, y desdo lue
go su labor pedagógica quedará 
l^iensificnda como on los otros 
Tnstituíos.

Los señores Directores darán 
cuenta al Rectorado, en la prime
ra quincena de octubre, de la or
ganización definitiva de la ense
ñanza en sus rtspectlvos Centros,

des de las poblaciones a las refe
ridas Compaflíaa de Ferrocarriles, 
podiendo los particulares dirigir

tidades que tienen actualmente
minas en explotación—Siderúrgi
ca de Ponferrada, Empresas Mi
neras de León y Antracitas de Pa
lencia—a cuyo efecto, por esta 
Junta, se darán las disposiciones 
convenientes para que por las 
Compañías Ferroviarias se proce
da al transporte urgente de esas 
mercancías.

Por Í8 Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaoer.

La Junta 
ha tenido a 
Coronel de

3.‘
de Defensa Nacional 
bien disponer qué el 
la Guardia Civil don

luHán Espinazo Cordón, con des
tino en el séptimo Tercio de ese 
Insí’iuto, desempefle el cargo de
Secretario de lo Inspección 
cho Cuerpo, sin perjuicio 
actunl cometido.

Por la Junta de Defensa 
nal, Federico Montaner.

4.*

de di
de su

Nació-

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto se consideren inclui
dos en el Decieto de dieciocho del 
pasado agosto, número 50, relativo 
a ascensos de Suboficiales y Ca-
bos, los de esas clases perlene-

í cientes a las bandas de Cornetas 
y Trómpelas de los Cuerpos que, 
desde un principio, se adhirieron
ol movimiento nacional.

Por la lunta de Defensa Nacio
nal, Federico Moataoer.

5.*
En atención a las circunstancias 

actuales, la Junta de Defensa Na
cional ha acordado que se deje en 
suspenso lo visito reglamentaria 
de cárceles que había de tener lu
gar el día siete de los corrientes» 
sin perj'iiolo de que puedo cele
brarse más adelante, en la fecha 
que oportunamente se determloará*
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Por la Junta dj Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

6*
Esfo Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien admitir la renun
cia que, fundada en motivos de sa
lud, han presentado los llustrísimos 
señores don Luciano Suarez Val^ 
dès y don Valeriano P. Flórez Es
trada, de los cargos que, en le Co
misión Asesora de Justicie, es 
fueron adjudicados por O den de 
velnlislete del pasado mes. Y al 
admitir esa renuncia, por los molí-

i '■ "í- síí 

coD que ha visto el celo e Inleb- 
geoda que los cilados sehorea han 
pueslo a conliibuclóo eo el cuni- 
plimieolo de la misión que se les 
había designado.

por la Junta de Nuoío-
nal, Federico Montaner.

7.®
La Junta de Defensa Nacional ha

diapuesto:
Se recuerdo a los señores Oo- 

bernadores civiles y o los Alcaldes 
las disposiciones de esla )unla po- 

a los Rectorara que comuniquen
dos cuantos datos iotereseo rete
rentes al personal de loslcucción 
Pública, en los que se haya centra 
lizado cuanto se refiere a 
de la Admlnlsltaeión, con el fin de 
que haya unidad de órdenes sin lo 
que se crearla un caos q»«_h»«« 
imposible conocer 
funoionamienío de 

y orgacizaf el 
delos Centres

enseñanza.
Como algunas poblaciones no 

pueden entenderse con el Rectora- I 
do del Distrito, se consideran pro-1 
vlsionalmeote adscritos al Rectora- I 
do más próximo y de más fácil co- |

_ municaclóo.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.
8?

Para mayor facilidad en el dili- 
aenclado de los protestos de letras 
« demás electos de giro expedidos 

' dentro del término de lo moralor'o 
que señala el Decreto número 60. 
de veintidós de agosto úUlmo («Bo
letín Oficial» número 10), en la re- 

• loeldn con el 32, de trece del mis
mo mes (.Boletín Oflcial. nume- 
ro 6), la Junta de Defensa Nacional 
hfl resuelto:

Artículo único. Las letras de 
cambio y demás efectos de giro 
mercantil expedidos con anteriori
dad al día diecisiete de los corrien
tes, podrán protestarse, mediante la 
correspondiente diligencia Nota
rial, hasta las veintiuna horas del 
día en que deba practicarse lo men-
clonado diligenda.

Por la Junta de Detenso Nacio
nal, Federico Monlaner.

9®
La Juma de Defenaa Nacional, todos vividos y quo 

por resolución de esía fecha, ha
V acordado conferir el empleo de 

Oficial segundo del Cuerpo de Ofi
cinas Mulleres, al Oficial leroero

don Salvador Rebaque Hernández, | 
el cual reúne los condiciones que s 
determina la Ley de catorce de | 
marzo de mil novecientos treinta y j 
cuatro (C. L. número 136) y está i 
declarado apto para el ascenso.

Por la Junta de Defensa Nació- j 
nal, Federico Montaner.

( 10.
’ La disposición dictada con esta
! techa para los Institutos Naciona

les de segunda enseñanza, contie
ne reglas fundamentales que pue
den ser extendidas a otros Centros 
docentes, a fin de ir normalizando

y en su virtud, In Junta de Deteuaa
Nacional acuerda: I

El contenido de la Orden de es
ta lecha sobre Instituios Nacionales I 
de segunda enaeflanza, será apli
cable en todas sus partes a todos | 
los Centros docentes, no primarios, 
dependientes del ramo de Inslruc 
ción Pública, excluidas Universi-

1 dades y Escuelas de Veterinaria; 
procurando una prudente aplica
ción analógica según grado y ex
tensión de los libros en lo que res
pecta a la letra b) del número sexto.

I Poc la Junta de Defensa Nacio- 
I nal, Federico Montaner.
I 11-

ción do iuslicia, como, según refe
rencias, ha sido interpretada por 
algunos Juzgados, suspendiendo 
sistemáticamente todos los pleitos.
incluso en zonas totalmente nor
malizadas, en atanción a lo cual, 
la Junta de Defensa Nacional dis
pone:

La suspensión .de plazos y tér
minos judiciales a que alude el ar
tículo primero del Decreto núme
ro 6, de focha veinticuatro de julio 

I último, se acordó en bedefloio de 
loa litigantes, y solo procede cuan
do los T* ibunales y Juzgados, bien 
dtí oficio, bien a instancia de par- 

I te, entienden ser imposible utilizar 
I un plazo o término o practicar la 
I diligencia para que fué concedido, 
I en cuyos casos debe éste suspen- 
I derse de plano y sin ulterior re- 
I curso, alzándose dicha suspensión

una vez desaparecida la causa que 
la originó. í

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

13.
La gestión del Ministerio de 

Instrucción pública, y especial 
mente de la Dirección general de 
Primera Enseñanza, en estos últi-
mos años, no h^i podido ser más 
perturbadora para la Infancia. Cu
briéndola con un falso amor e la 
cultura, ha apoyado la publicación 
de obras de carácter msrxista o 
comunista, con les que ha organi
zado biblioteo'is ambulantes y de 
las que ha inundado las Escuelas, 
a costa del T soro público, cons
tituyendo una labor funesta para 
la educación de la niñez.

Es un caso de salud pública ha
cer desaparecer todas esas publi
caciones, y para que no queden 
ni vestigios de las mismas, la Jun
ta de Defensa Nacional, ha acor
dado: i

Primero. Por los Gobernado- , 
res civiles, Alcaldes y Delegados 
guberrativoa se procederá, urgen* 
te y rigurosamente, a la incauta
ción y destrucción de cuantas 
obras de matiz socialista o comu
nista se hallen en bibliotecas am- . 
bulantes y escuelas.

Esta Junta do Defensa Nacional I 
ha tenido a bien designar pnra I 
formar parte d© la Gomiaión Ase- I 
Bora de Justicia, a los señores: I 

Don Teófilo José Remacha y I 
Gadena, Teniente Fiscal de la Au- | 
diencia Territorial de Burgos.

Don Antonino Zumárraga Diez, 
Decano del Goleg’o de Abogados 
de Burgos.

Don José Nieto Méndez, Decano 
¡ del Colegio Notarial de Burgos.

Don Antonio María de Mena y 
San Milláo, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Bur-

Loa que actuarán en la citada 
Comisión en unión de los señores 
don Alejondro Gallo Artacho y 

!don Antonio de Vicente Tutor, 
que fueron designados para for
mar parte de esa Comisión por 

I Orden de veintisiete del pasado 
I agosto. . 
f P r la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner. 
i 12.
I El espíritu que informó el De

creto dictado por esta Junta, bajo 
" el número 6, de fecha veinticua-

tro de julio último, al declarar en 
BU artículo primero la suspensión 
de términos judiciales, fué el de 
simplificar, en beneficio de las 

Î partes, los artículos trescientos 
' once, trescientos doce y concor

dantes de la ley de Enjuiciamien
to Civil, modificados por Real de
crets de 2 de abril de 1924, evitan-
do justificaciones de hechos por 

denominación de fuerza mayor, 
pero tal disposición no puede en
tenderse, en modo alguno, en el 
sentido da paralizar la administra

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.
{Del tBoletín Oficiala de la Junta de 

Defensa Nacional de España,— 
Burgos, 8 de septiembre de 1936.— 
Número 18).

Bobisrno civil da la provin
cia de Badajoz

OIKOULAR 2616

En uso de las atribuciones que 
me están ernfelidas, he acordado 
queden anuladas hasta nueva or
den todas las licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, toda 
vez que en las actuales circuns
tancias las armas sólo pueden y 
deben emplearse en la defensa 
la Patria.

Eooarezoo a las autoridades 
cargadas del cumplimiento 
esta orden la mayor vigilancia 

de

en
de
en

el mismo.
Badajoz, 12 de septiembre de 

í936 —El Gobernador civil, Mar
ciano Díaz de Lisfio.—V.® B.®: El 
Comandante militar, Gaflizarea.

Diputación Provincial
de Badajoz

, 2616
COMISION GESTORA

Vacante el cargo de Secretario 
general de esta excelentísima Di
putación provincial, por renuncia 
del que desempeñaba la plaza, so 
anuncia a concurso para su provi
sión en propiedad, por término 
de qnioce días hábiles, contados 
desde el siguiente al de su publi
cación en el <Boletín Oficial» do 
la provincia, con arreglo a las si
guientes bases acordadas por la 
excelentísima Diputación, y a la 
autorización expresa 
para la reducción de 
la Junta de Defensa 
Burgos:

1.‘ Podrán tomar 

concedida 
plazos por 

Nacional de

parte en el

S'gundo. Los Inspectores de 
Enseñanza adscritos a los Recto
rados autorizarán, bajo su respon
sabilidad, el uso en las Escuelas 
únicamente de obras cuyo conte
nido responda a los sanos princi 
píos de la Religión y de la Moral 
cristiana, y que exalten con sus 
ejemplos el patriotismo de la ni- 

r úrz.
I Por la Junta de Defensa Nacio-

concurso todos los individuos 
pertenecientes a la primera cate- 
gor a del Guerpo de Secretarios 
de la Administración local y que 
posean la pualidad de Licenciados 
en Derecho, según previene el ar- 
¿íoulo 19 del Reglamento de fun
cionarios provinciales de 2 de no
viembre de 1925. 

i 2.® Las instancias, dooumenta- 
! das, podrán presentarse en el Go

bierno civil de la provincia o di
rectamente ante la propia Gorpo-

‘ ración, debiendo acreditar los con
cursantes las condiciones previs
tas en el artículo 23 del Reglamen
to anteriormente citado y no ha
ber pertenecido a ninguno de los 
partidos políticos del Frente Po
pular, justificándolo con declara
ción jurada del solicitante, sin 
perjuicio de la investigación que 
respecto de este extremo praoti-

nal, Federico Montaner. 
14.

Ante la idimitable conducta ob
servada por el Cónsul d« Italia en 
Málaga, señor Franquell Blanchi, 
salvando la vida de innumerables 
familias en dich^i población, la 
Junta de Defensa Nacional ha 
acordado concederle la Cruz Blan
ca de tercera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco.
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que la Comisión Gestora. Si algu 
DO de los concursantes se viera en 
la imposibilidad do aportar los 
documentos relativos al Registro 
civil, del de Penados y Rebeldes y 
la certificación de buena conduc 
ta, por no poderla obtener dadas 
las circunstancias actuales, lo ha
rá constar en su solicitud y ésta 
se admitirá a reserva de la pré
sentai i6n de dichos documentos 
tan pronto como sea posible y ate
niéndose a lo que resulte do las 
expresadas oerlifloaoiones.

3 .* Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias y reci
bidas las que se hubiesen presen
tado en el Gobierno civil, será 
convocada la Comisión Gestora de 
la Excelentísima Diputación a se
sión extraordinari», a fin de pro
ceder al nombramiento de Secre
tario, coa sujeción a los precep 
toa reglamentarios y al acuerdo 
de dicha Comisión Gestora, de 28 
de agosto último, de respetar en 
absoluto para la adjudicación de 
la plaza los motivos y el orden de 
preferencia que ettabl^ce el ar
tículo 141 dol Estatuto prcvincial

4/ El concursante en quien re 
cayere el nombramiento que no 
■e presente a tomar poset-íón sin 
causa justificada y apreciada así 
por la Corporación, en el plazo de 
diez días desde su publicación en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, 'sft entenderá que renuncia 
el cargo, y la citada Corporación 
resolverá nuevamente el concur
so con sujeción a las anteiiores 
prevenciones.

6 .* La dotación anual del car
go que sale a concurso es 1« de 
DOCE MIL PESETAS, fijadas en 
el artículo 27 dol Reg emento de 
2 de noviembre de 1925 antes ci
tado.

Badajoz, a 11 de septiembre de 
1926. — El Prr’sidente, Francisco 
Sancho.—El Secretario accidental, 
Fernando Pesini.

2617
Vacante el cargo de Interventor 

de fondos de esta Exorna. Diputa
ción provincial por renuncia del 
que desempeñaba la plaz^, se 
anuncia concurso para su provi
sión en propiedad, por término de 
quince días hábiles, contados des 
de el siguiente ai de tu publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, con arreglo a tas si
guientes bases acordadas por la 
Exemu. Corporación y a la autori 
zación expresa concedida par a la 
reducción de plazos por la Junta 
de Defensa Nacional de Burgos:

1 .* Podrán tomar parte en el 
concurso todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Adminis
tración local, tanto los quo se en
cuentren desempeñando otra In
tervención como lo que estén en 
expectación de desHno, siempre 
que tengan la capacidad legal ne- 
oesaria, conforme a las prescrip

ciones del Reglamento de 2ó de 
agosto de 1924, Reales décrétas 
de 23 de agosto de 1926 y 14 de 
noviembre de 1929, y Orden de 15 
de febrero de 1934.

2 .* Las instancias documenta 
das podrán presentarse en el Go
bierno civil de la provincia o di
rectamente ante la propia Corpo
ración. Si alguno de los concur- 
santds se viera en la imposibilidad 
de aportar los documentos relati
vos al Reglbtro civil, del de Pena
dos y Rt-beldes y la certificación 
do buena conducta, por no poder
los obtener dadas las circunstan
cias actuales, lo hará constar en 
su solicitud y ésta se admitirá a 
reserva de la presentación de ta
les documentos tac pronto como 
sea posible y ateniéndose a lo que 
resulte de dichas certificaciones.

3 .* En las instancias deberá 
consignarse el domicilio de los 
ooncursauter, a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de 
serles dirigidas; la fecha de su na
cimiento y el concepto en que fue
ron admitidos a la oposición los 
ingresados con posterioridad al 
23 do agosto de 1926.

4 .* A la solicitud de concurso 
se acompañará la hoja de servicios 
del solicitante, convenientemente 
compulsada y ca’illcada por el 
Presidente de la Corporación en 
que preste sus servicios. Los de 
aquellos que no tuviesen servjci- s 
como Interventor serán acompa
ñadas de la certificación de prácti
cas o qne se refiero ^1 párrafo 3.° 
del artículo 68 del Reglamento vi
gente. También deberán acreditar 
por declaración lurada no haber 
pertenecido a nintuno do los dbi- 
ridos políticos del Frente Popular 
sin perjuicio de la investigación 
que respecto a este extremo prac
tique lí» Com sióo G stora.

5 * Transourridi el plazo de 
presentación de instancias y reci
bidas lüS que se hubieren preser- 
tado en el Gobierno civil, será 
convocada la Comisión Gestora de 
la Exems. Diputación a sesión ex
traordinaria, a fin de proceder al 
nombramiento de Interventor con 
arreglo al párr fo 1.® de artículo 
26 del Reglamento de 23 de ages
to de 1924 y al acuerdo de dicha 
C«jmipíón Gestora de 28 del paaa 
do agosto, de respetar en absolu
to para la adjudicHción de la pla
za les motivos y el orden de pr 
í'-renci*» Q eat’iblece el r I n 
241 del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924, en relación con el 
69 del Reglamento de 23 do egos 
to del mismo año y el 43 del de 
Funcionarios provinciales de 2 de 
noviembre de 1925.

6 .* El concursante en quien re
cayere el nombramiento que no 
se presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada así 
por la Corporación en el plazo de 
diez días desde su publicación en 
el Bolktín Oficial de esta pro
vincia, Be entenderá que renuncia 

el cargo y la repetida Corporación 
resolverá nuevamente el concurso 
con sujeción a las anteriores pre
venciones.

7 .* La categoría correspondien 
te a la plaza que sale a concurso 
es la de 1.* y su dotación anual 
ONCE MIL PESETAS, conforme 
al artículo 44 del Reglamento de 
Funcionarios provinciales antes 
citado.

Badajf z, a 11 de septiembre de 
1936. — El Presidente, Francisco 
Sancho — El Secretarlo accidental, 
F. Pesini.

2618
En cumplimiento de acuerdo 

adoptado poi la Comisión Gestora 
provincial en sesión extraordina
ria celebrada el día 11 del actual 
y con auto ización de la Junta de 
Defensa Nacional de Burgos para 
la reducción de plazos y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 153 del E-ta tu to provin
cial vigente, 50 del Reglamento de 
2 de noviembre de 1925 y 68 del 
de Funcionarios d¿ esta Corpora
ción, se abro uu concurso para 
proveer rna plaza d) A’ogado 
Asesor de esta Diputación provin
cial, por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguien
te al de su publicación en el Bo 
LEHN Oficial de la provincia, non 
los honorarios fijos de SIETE MIL 
QUINIENTAS PESETAS, entre 
los aspirantes que ao encuentren 
en posesión del título de Doctor o 
Licenciado en Dere» ho.

La misión de este funcionario 
será la de defender y dirigir a la 
Corporación provincial en cuantos 
asuntos litigiosos o de jurisdicción 
voluntaria tenga ar te ios Tribu
nales de todos los órdenes, así co
mo evacuar cuantas consultas se 
le formulen relacionadas con asun
tos de la Diputación en su aspec
to jurídico y emitir los dictámenes 
e informes que se le reclamen en 
igual sentido.

Los asr irantes dirigirán su so
licitud debidamente reintegrada ai 
señor Ptesidente de L*. Diputación, 
y la presentará! en la Secretaría 
de la misma en las horas de ofici
na (de diez a catorce), debiendo 
ser acompañadas de la cédula per
sonal, t. h o prof'Sio Bi o fi .t- 
monio d bidatñ nt ■ g»l’z^ »>, 
certificación de nacimiento del 
Registro civil, certificación nega
tiva del Registre Central de p»-n8- 
des y rebeldes y certlfioación de 
buena conducta, expedida por el 
Alcalde de la localidad donde ac
tualmente tenga su residencia el 
íot T’ P«d' , p diendo Fpórtí r 
cuantos documentos estimen con
venientes a júsúflear méritos y 
servicios.

Si a guno de los concursantes se 
viera en le. imposibilidad de apor
tar 1' 8 docuin Dios relativos al re
gistro civil, del de penados y re
beldes y la certificación de buena 
conducta, por no poderlas obte

ner dadas las ci cunstancias ac
tuales, lo hará constar en su soli
citud, y ésta se admitirá a reserva 
de su presentación tan pronto co
mo sea posible y ateniéndose a lo 
que resulte de dichas certificacio
nes.

La edad para tomar parte en el 
concurso será la de veinticinco 
años como mínimun.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 153 del Estatuto 
provincial, g© hace constar que se 
oonsideraián como méritos:

' Haber prestado servicios al Es- 
Î tado, provincia o Municipio, en 
¡ cargo igual o «mílar, sin nota des- 
I favorable.
j Haber desempeñado comisiones 
j o servicios especiales relacionados 
j con la carrera por cuenta d' enti- 
1 dad oficial.
j Cualquier otra clase de méritos 
j DO enumerados que abonen la 
j capacidad técnica de Jos concur- 
i aaotes, así como su celo y labo- 
j rioaidad.

Acreditar no haber pertenecido 
a ningún partido político encua
drado en el Frente Popular, re
servándose la Diputación el dore- 
cho a realizar en este sentido 
cuantas investigaciones considere 
necesarias.

La Comisión provincial se re
serva el derecho de apreciar, con
junta o separadamente, los méri
tos y servicios de los concursan
tes y el de computar los uoos con 
los otros para efectuar el nombra
miento.

El conorraante en quien reca
yere el nombramiento que no se 
presente a tomar posesión sin 
causa justificada y apreciada así 
por la Corporación, en el plazo 
de diez días, desde su publicación 
en el <Boletín Oficial> de esta 
provincia, se entenderá que re
nuncia al cargo, y la repetida Cor
poración resolvetá nuevamente 
el concurso con sujeción a las an
teriores prevenciones.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado ee hace público para 
conocimiento general y efectos 
consiguientes.

Badajoz a 12 de septiembre de 
1936. — El Presidente, Francisco 
Sancho. — El Secretario acciden
tal, Fernando Pesini.

Junta de Defensa Nacional
ORDENES

Del 4 de septiembre de 1936 
15.

Como aclaracióu a su Orden de 
2 de los corrientes, relativa a la 
provisión, con carácter interino, 
dt' Notarías vacantes, la Junta de 

? Defensa Nacional ha di puesto: 
I Primero. Podrán servir interi

namente las Notsrias de primera 
y s^^gunda categorías los funcio- 
narioB del Cuerpo Notarial que, 
habiendo desempefiado en pro*
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pieiad plazas de dichas clades, se 
hallen adscritos en la actualidad, 
y a petición propi , a Notarías de 
otras disti^tes.

Segundo Lo) nombran^ienti s 
de Notarios a que se reüere la 
Orden de 2 de los oorrienles, po
drán recaer en funcionarros »íp1 
Cuerpo Notarial que se hallen im 
posibilitados de incorpo’arse a 
las Noíaríps a su cargo, por ha
llarse éstas en territorio bu -ora - 
tido a la Autoridad de ia Junki de 
Defensa Nacional.

Tercero. Lo dispuesto en tíi- 
ohí Orden se aplicará, nb sola
mente en caso de va ante regla
mentariamente declarada y ¿n ios 
demás que aquélia expresa, sino 
también en el de abandono volun
tario o foizoto de I>is Notarías
por sus reapeétivea lí'tnlsrr?.

Por la Junta de Dof isa Na 
nal, Federico Montaner.

O

Del 5 de septiembre de 1936

La Junta de Deftnsa Nacional 
ha dispuesse cause baj'i -L ftniîiv - 
mente en el Ejército el prsctiosnle 
militar con destino en el Hospital 
militar de Salamanca, don José 
Lillo Mesa, condenafío por un 
Consejo de Guerra a la pena de 
seis años de prisión menor y a o 
oesorias correspondiebte®.

Por la Junta de Defensa Nució- 
nal, Federico Montaner.

2.‘
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto que el Capitán de la 
Guardia civil, don Jnli. Pérez Pé
rez, pase, sin perjuicio de su ac
tual destino, a desempeñar el car
go de Jefe de Policía de la Fron
tera de Navarra con Francia, con 
el servicio que tienen establecido 
los Requetés de aquella provincia.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

3.*
Teniéndose conocimiento por 

la Junta de Defensa Nacional de 
que en unos casos se producán 
injustiScados aumentos en diver
sos artículos de consumo, y en 
otros, descensos en los precios 
del mercado de diferentes produc
tos del campo, con el fln de evitar 
abusos comerciales en uno u otro 
sentido, ha tenido a bien resolver:

Los Gobernadores civiles vigi
larán con todo celo los diferentes 
mercados de productos agrícolas 
y pecuarios, asi como los de abas
tos de núcleos urbanos, sancio
nando con toda energía a los in
dustriales que, al amparo de las 
oircunstancias presentes, bien por 
escasez de existencias de los dis
tintos artículos de consumo co
rriente en la localidad o bien por 
excesos de oferta, prod, zean in- 
justifloadaa alteraciones de cotiza
ción; debiendo mantener a toda 
costa y para cada producto y arti
culo, sensiblemente los mismos 

i

?

precios que rigieron durante los 
meses de mayo y junio últimos, o 
lo-^ quo en esta época, por tener 
cotización variable en el tiempo, 
suelen a oanzar en condicionee 
normales de abasteoimieuto y 
mercado.

Por .’a Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

4.»
La conveniencia de centralizar 

los piob’erosfi que van presentán
dose eu It'S serv'cios de comuni- 
ca<"ión tanto terrestres como ma 
rítiroop, telegráficos, telefónicos y 
postales dentro del territorio libe- - 
rado, y las exigencias eo le actual 
ovgáüiz-iúóí» inter.nacional de cí n- 
tapconel organismo ofirisl ade- 
cnade, en lo referente al cumpli- 
mieutn de los oo? veí ios in^erns- 
ciotáles^ táDío de ferrocarriles co
mo postales y íelegráfioos, impo
nen oonjuntíimAnte la necesidad 
de la cresolón de la Dirección de 
Co^nuüicaciones.

Por vilo, la Junta de Defensa 
Nacional ha tenido a bien acor
dar:

Primero. 8o crea ia Dirección 
Ge':eraí de Camunioaciones pos- 
t ’es telegráficap, telefónicas y 
do transportes marítimos y terres* 
tres, bajo la dependencia inmedia
ta de etst;. JuDt \

Segundo. A la referida direc- 
0 ón c rr3-4pond!-rá la tramitaoión< 
de ’iiautns probi>’m=^s su relacio
nen eou lo sefislado en el aparta- 

y somete á sus pro 
ouestas a la resolución definitiva 
1a U Junta de D- f*>nsa N*ni ;n«| 

Por la Junta d > Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

6.*
La mayor parte de los escolares 

do los Centros Uníverfitarioa y de 
Enseñanza Superior, en aceñdrfT- 
lo patriotismo, están luchando en 

los diversos frentes, ya como sol
dados volunt' rios o forzosos, bien 
adscritos a la» milicias militariz-*- 
das (Falange, Requetés, etc.), que, 
con el Ejército coadyuvan a la 
salvación de Espafia. Los que no 
haoea esto, o se hallan embosca
dos o luchan en contra, y ni los 
unos ni los otros merecen qae las 
ensefianzas superiores se reanu
den, c n perjuicio de los que de 
rr« rfln pu sangre generosa por 
a verdadera Espafia.

T niendo esto en cuenta, la 
Junta de Defensa Nacional 
acuerda:

Primero. Las ensefianzas su
periores, universitaria o profasio- 
ne!, reanudarán sus tareas acadé
micas cando las circunstancias 
permitan que todos o la mayoría 
de los escolares se reintegren a 
sus Centros.

Sea cual fuere la época de rea
nudación de las clases, el curso 
durará lo necesario para el des
arrollo normal de la? ensefianzas.

Segundo. Quedan suspendi 
doB hasta nuevo aviso las inscrip-

?

i

oi'ones de matrículas, exámenes 
de ingreso y exámenes extraordi- 
nar'o»'

Ter ’ero. Los exámenes extra
ordinarios se verificarán tres me
ses después de la reanudación de 
las olasi^s, para que los alumnos 
dispongan del tiempo preciso a 
su preparación, imposible de efec
tuar en las actuales .circunstan
cias.

Cuarto. A lo? alumñós que bu- 
hieren iuch-dopor nuestra Esp^- 
fia y tuvieren asigaaturas pen
dientes de aprobación Incempati- 
blea con el curso Inmediito su- 
P' ri^r, so'leg róñcMórá 
dnndiJonal rn éste.

Quieto. El prof- sonado de h s 
Cent 08 Uoivéfsító’ios Superiores 
se presentará en sós destinos el
15 del oorriñi fpor gj fuera in- 
riispenaable adscribirloff r-róvirlo- 
nalmente a oíros Centros de los 
quo reanuden sus fim úoóés aca
démicas. Los quo no lo hicieren, 
habrán de acreditar la imposibili
dad de efectuarlo, pOr h’íílarsé en. 
poblaciones no som^tidar a la 
Junta de Defenisa Nacional o en
contrarse en el Ejército o militari
zados, sin cuyo requisito no po
drán percibir habares a partir de 
aquella fecha,

6 • El pr 'fejorado de loa Cen
tres Superiore?, sean o no Uaiver- Î flcaée: 
sitarlos, presentará el plan de tpa- I i . r, . ,j X La Junta de Defensa Nacionabàjo de sus ensi^flatizas, dentro 
del mea corriente. La Junta de
Profesores estudiará las propues- * j . .
t.s que, después de ioformsrias, !
I.S elevará el Kentorado, pera que •J'” Sargenloa y Cabo, per,ene- 
por ura Junta formada por el Rec
tor, los Decanos de las Facultades 
y Directores de los Ct^otros Supe
riores, se estudien y aprueben, si 
ha lugar, o dispongan su rectifi
cación, a fin de conseguir la inten-
aifloaoión del trabajo para llevar
los Centros Superiores do E’ise- 
fianza al esplendor que la nueva 
Espafia exige.

Por la Junta te Defensa Nació 
nal, Federico Montaner.

6.*
Como consecuencia de las ao- 

tuales oircunstftnoiRs, se hsllan in
corporados a los Ejércitos de ope
raciones la mayor parie de los 
Profesores y alumnos de las Acá

I demias Militares, lo cual imposi- 
¡bilita la celebrtición de los exá

menes extraordinarios convocados 
; para la primera quincena del mes 
; en curso. Por ello, ia Junta de 
. Defensa Nacional ha tenido a bien 

disponer que quede en suspenso 
la convocatoria referida, hasta tan
to que, normalizada la situación, 
puedan tener lugar dichos exáme
nes, cuya fecha de celebración se
rá previamente señalada por esta 
Junta.

Por la Junta de Defensa Nació 
nal. Fed'rico Montaner.

La Junta de Defensa Nacional lados, cuyo hecho fustiflearáo me* 
ha dispuesto cesen en sus cargos "diaaíe certificación oficial, en cuan*

- -------- -■
^®r,P®c®noa las Faculta'dM^ 
Méjidna y Ciébdas de ía'Unívér^ 
lidad doZerag^za, dón Gumersin
do Sáacbéz Guisande y don Juan 
Cabrera y Felipe, quedando de- 

■ signados pare el desempeño de 
’ los mismos hista que sé determi
ne la forma de provisión deflniti- 
í va, los Catedráticos don Antonio 
, L'iront SdDz y don José María 
Iñiguez Almech, de Medicina y 
Cieacias, i\e¿pt)Otivamefite.

l^ór fa Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

La Juníá de Defensa Nacional ha 
resnéltq que por las respectiva! 
Autoridides militares se dejen sin 
curso cuantas r diciones se hagan 
solicitando cambio de destino por 
Jos Jefes u Oficiales a sus órdenes, 
toda vez que, en tanto no se dis
porga otra cosa, no tfe efectuarán 
otros traslados de personal militar 
que aquellos que aconsejen las 
conveniencias del servicio, a jui
cio de los Generales en Jefe de 
los Ejércitos de Operaciones. 

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

9‘
I Por haber sufrido uo error de 
I copla eo la Orden de ayer, se pu- 
¡ blica de nuevo debidarneule recii-

. ha diapueato se coonideren Incluí- 
; doa en el Decreto de dieciocho del

i cienfea a las Bandas de Coroetaa 
, y Trompetas de loa Cuerpos que, 

desde un principio, se adhirieron 
ai movimiento nacional.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

10.
Son muchos los alumnos de en- 

sefianza secundarla que no pueden 
efectuar loa exámenes extraordina
rios en 1o8 Centros donde se ha
llan matriculados, por no estar so
metida la localidad donde radican 
al Ejército salvador de Éspefia; 
con, el fin evitarles el perjuicio 
consigulenté, la Junta de Defensa 
Nacional acuerda: r

Primero. Los alumnos de cen
tros de ensefianza secundarla que 
fieneu que sufrir exámenes en la 
convocatoria de septiembre y no 
pueden acudir a los centros donde 
están mairiculauus, por no hallar
se sometidas a esta Junta las loca
lidades respectivas, lo efectuarán 
en el Instituto más próximo a la 
población donde residan actual
mente.

Segundo. Solicitarán el examen 
hasta el quince del corriente, del 
Director del Centro donde hayan 
de etectudrie, expresando en la so- 
licpud las materias que tenga pen
dientes de examen, en las que pre
cisamente han de hallarse matrlcu-
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to el centro de origen esté someti
do a la Junta de Defensa. Toda 
falsedad implica la anulación total 
de los estudios efectuados.

Tercero. Los Directores de los 
centros facilitarán gratuitamente la 
autorización para el examen y 
abrirán una ficha para cada alum
no, con los antecedentes del intere^ 
sado, que bajo su responsabilidad 
hubiese declarado.

Por la Junta de Defensa Nado-

Hería, y que figuran en la siguien
te relación, el premio de efectivi
dad que a cada uno se le señala, 
por hallarse comprendidos en la 
Circular de 24 de junio de 1928 
(tColeooión Legi91ativa>. número 
253), debiendo empezar a perciùir- 
lo a partir de Irs fechas que se in

dican. . ’
Por la Junta de Defensa Nacio

nal, Federico Montaner.

bal, Federico Montaner. j
11. '

La Junta de Defensa Nacional ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Hosta que por los Rectorados 
hayan sido hechos los nombra
mientos interinos, en las vacantes 
que existan o se produzcan en vir
tud de los informes oficiales sobre

Relación que se cita

Capitán, don Manuel Jurado An 
drés, gratificación l.COO pesetas, a 
partir del mes de septiembre 

de 1936.
Teniente, don Ricardo Vivas

Î Uercánz. griitificación 1.000 pese

por enfermo a individuos pertene
cientes a Cuerpos dependientes 
de la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, se hará por los res
pectivos Inspectores provinciales 
de Sanidad.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

i
La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien disponer que el
’ Teniente de Infantería, alumno de 

la Escuela Superior de Guerra, 
don Narciso Ariza García, pase a 
prestar sus servicios a las órdenes 
del Exemo. Sr. General, Coman
dante Militar de Canarias, don An
gel Dolía Laboz.

Por la Junta de Defensa Nació- , 
nal, Federico Montaner.

j tas, a partir del mes de agosto j

la actuación anterior de los maes
tros, no se cursoró petición alguna

: de 1936.
Teniente, don Carlús Marcos Ga

irUO, UW o* WWW---------- -----  -

de excedencia, renuncia o susti-
tución.

Terminado esc período, los que 
soliciten alguna de esas siinacio- 
nes, presentarán sus Instancias en 
las Secciones Administrativas, que

lí, gratificación 1.000 pesetas, a | 
partir del mes de agosto de 1936. i 

Teniente, don Conrado Carrete- .

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logreflo

2590
PUEBLO DE ANGUIANO

Deelrrado prófugo por la Junta de 
Çlasificaciôn y Revisión el molo León 
Rueda Naila, hijo de Emeterio y 
de Agueda^ número del sorteo para 
el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a 
fin de gue puedan hacerse las gestione» 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciendo constar que dicho 
moco, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en An
guiano.

Logroño, septiembre de 1936.—-El 
Gobernador, Emilio Bellod.

ÁtainistmiÓD UDnidpalAdministración de Justicia
LUGO Ij

t

Guzmán Prado. Manuel; mayor 
de edad, soltero, jornalero, natu
ral del pueblo de Cabanas, parro
quia y municipio de Foroarey, en 
la provincia de Pontevedra y re
sidente en Turón (Oviedo), cuyas 
demás circunstancias personales y ¡ 
actual paradero se ignoran; com- j

EDICTO 2620

Habiéndose agotado totalmente 
la cantidad de 5.000 pesetas que
fué objeto de habilitación de cré
dito para incrementar la partida 
de «Suministros al Ejército, Guar
dia civil, eto.> del vigente presu
puesto municipal, y acordado por 
el Ayuntamiento en sesión de 

parecerá ante este Juzgado de i »«•« do loa corriente, ampliw 
ieatruoción de Lugo, en el térmi- dicha habilitación en otras 3.00(1 
no de diez día., a partir de la pn- i Pe’etas. ha quedado el expedlea- 
blicaoión de la preaente, con el t» expueato al público para que 

lo examine quien lo desee, por

ro Pablo, gratificación 1.000 pese j 
tas, a partir del mes de agosto 
de 1936.

Teniente, don Julio Alvarez Ce- 
rrato, gratificación 1.000 pesetas, 
a partir del mes de agosto 1936. 

14 
La Junta de Defensa Nacional 

--------  , , u^iAr, I ha resuelto que el Coronel de In- 
preolsos, resuelva la peticioo- I ^uis Molina Galano,

por 1. Juma de Defensa Nació-
nal, Federico Montaner. ■ situación de disponible, a

12. I partir del 31 de agosto, con resi-
La lunfa de Defensa Nacionol ha I Senoia en Pamplona. . „ kt • r» „

tenido a bien aprobar la concesión I por la Junta de Defensa Nació- | de 10.400 pesetas a Nemesio Rey 
de la Medalla Militar hecha eo la- I nal, Federico Montaner. ! Carreira, de Marzán. en Mon arro

vor del Teniente del Tercio, don I ______ I so, ha,o apercibimiento que de no
Pedro‘knd,és Gómez, muerto «lo-1 | -
dZ”Tdh.%‘l denosto WllZl . ! Lugo. 28 de agosto de 1936.-

I E mo Sr Generol en Jete I La Junta de Defensa Nacional | El Juez de instrucción, Luis N.
d^’las FuZ’as Militares de Ma-1 ha tenido a bien conferir, a pro 
miccoa V del Ejército expedido-1 puesta del Exorno. Sr. General Je- | 

y I fe de las Fuerzis Militares de Ma- |
"’por.la Junta de Defenia Nació-1 rruecos y del Ejército ex{ edicio- | 

nal. Fedf rico Montaner. I ""io, el mando del Tercio, eo pía- ,

se limitarán o emitir el informe re
glamentarlo, elevándolas ol Recto- 
rodo con los documentos que los 
acompañen, para que previos los 
osesoromieníos que consideren

I tin de ser reducido a prisión y 
j rendir Indagatoria en sumario 
I que, bajo el número 143 del afio 
I ao.ual, se le instruye sobre estafa

plazo de quince días, advlrtiéndo- 
se que en dicho plazo podrán for
mularse las reclamaciones que 
estimen pertinentes los intere
sados.

Haro, 15 de septiembre de 1936. 
—El Alcalde, Teodoro Tejada.

EDICTO 2606

za de categoría superior, al Te-

Méritos contraídos por el Teniente I 
don Pedro Andrés Gómee, a quien se I

J^a concedido la Medalla Militar I
Perteneciendo dicho Oficial a a l 

quinta Compaflia de la primera Le- j 
gión del Tercio, en el combate ve 
rlficado en el pueblo de Guadalupe 
(Cáceres), el día 21 del pasado mes 
al trente de su Sección se lanzó al 
ábalto de la posición, ocupada por 
más de una Compañía de Amelra- 
fiadoras, y después de hacer huir 
al enemigo, se apoderó de dos má-

nient© Coronel de Infantería don 
Juan Yagüe Blanco, que mandaba 
la segunda Legión del mismo 
Cuerpo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

2.*

quinas. No por ello cesó eo su em
peño y de nuevo acometió heróica-

La Junta de Defensa Nacional, 
a propuesta del Exorno. Sr. Gene 
ral «Jefe de las Fuerzas Mi’itares 
de Marruecos y del Eléroilo expe- 
dloionario, ha tsnido a bien dispo
ner que el Comandante de Infan
tería don Antonio Castejón Espi
nosa, destinado en el Tercio, pase 
a ejercer el mando de la segunda

PALENCIA

Gallegos, Eustoquia; casada con 
Eleuterlo Blanco, que tenía su do 
micilio en León, barrio San Este
ban, número 2, calle E, y Galle
gos, Tiodora, hermana de aqué
lla, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, todos en ignorado para
dero; comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Palencia, 
para recibirles declaración en su
mario número 152 do 1936, por 
suicidio de Isidro Gallego en el 
pueblo de Ampudis, el 18 de junio 
pasado, e instruirles de los dere
chos del artículo 109 de la ley de

El día 10 de octubre próximo,» 
las horas que se detallan, se celó* 
brarán en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, las subaetas 
de los productos forestales si
guientes:

A las once, la correspondiente a 
60 encinas, sitas en el Monte «Bo* 
ñas y Mata81», bajo el tipo de sete* 
cientas seis pesetas (706).

A las once y media, la de 100 
hayas, en dicho monte, tasadee 
en mil quinientas cuarenta y sen 
pesetas (1.546).

A las doce, la de 100 hayas, ó» 
r< ferido monte, con una tasaoíóD 

' de mil quinientas cinco peaetw
(1.505).

A las doce y media, la de 40
yas, en igual monte, valoradas eD

„ , . . . , . . a K « 1 « ' mil ciento cuarenta y nueveEnjuiciamiento Criminal, bajo

mente contro otro de los reductos ■ L^^gión del mismo Cuerpo, en pla
que el enemigo defendía, encon- za de categoría superior.
fraudo la muerte en ese momento. Por la Junta de Defensa Nació-

13.
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto conceder a los Oficia
les del Arma de Caballería, con 
destino en el Regimiento Cazado
res de Farnesio, décimo de Cabe

. nal, Federico Montaner.
’ 3.*

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto que, en tanto duren 
lai actuales cirounatanolas, la con 
cesión de excedencias y licencias

apercibimiento en otro caso de ; 
pararles el perjuicio consiguiente.

Palencia, 31 de agosto de 1936. 
El Secretario judicial, Isidoro Pá
ramo.
{Del < Boletín Oficiah de la Junta de 

Defensa Nacional de España»-^ 
Burgos, 10 de septiembre de 1936— 
Número 19).

IMP. DEL OOMBRCia—LOQROiO

Servirán de base para dioM» 
subastas los pliegos de condicio
nes publicados en los <Boletin«* 
Ofiolal6s> números 86 y 87, y ® 
económico-administrativo for®®’ 
lado por este Ayuntamiento, 9® 
se hallan de manifiesto en la °*'

oretaría del mismo.
Brieva de Cameros, 8 de 

tiembre de 1936. — El Ale
Francisco Parra»
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